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AilülsiBstraQléa OsaM:
G racia  y  J u s t ic ia .—Diresdén General 

;de los 'Registros y del Notariaio.—O#*- 
ám  resoluUrim ád recurso gnd$rnmíévo 
inUrpumto por D.® Mmrcdma Dominga 
Fi$mándñ& San Andrés^ cofitra la mga^

tim  del Eegisiraáor déla PiroiÉsáaá de 
Álcdmrde San Juan d inscribir un ex»
psctiente de úomínio,—Fagimt 3át

Marina,—Dirección General de Navega-
cióa  f  Pa=¿aa Mj^ríílma.—Aviso á ímf^a- 
mmnim,—Qmpm 83, 8á¡ 85, 86, 87, 88, 
89 g 90.—FagirmBiJl*

A n exo  1,®—O b se r y a to r io  Oentrai:. Ms-
YKOROLÓGIOO, — OPOSICIONES.— SUBAS
TAS. — A dMINIí TRAOIÓN F rovm oiai,.

4N1X© iBlOfOSs—OlAMROi ISTADli- 
f ia o in a

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Dií-
ta dñ mpiranfes á-los tkgi&iros de la FfO\ 
pieiañ que semendomn.

Hacienda.—Dirección General de Adua
nas.—delación de las cargmmentas de 
trigo p demás cereales procedenies del 
extranjero que han sido despachados en 
¿las Aduanas de la Península é isHs Ba- " 
lemres durante el mes dé Mareo del año 
actuah ■

A n s s o  S,®— T u B U N A a  B n f n a s s o .— S a l a
DE LO O m L .—PláefiO á í .

PARTE OFICIAL, 
r t e n  PEI c o n  b e  m s is t b o s

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

iuHfflm a O H  cffl ■

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

M re e c ié sa  G eM eral 
dle los Reirlstros y del ifiotaxiada
 ̂ Jlmo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D.* Marcelina Dominga 
Fernández San Andrés, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan, á inscribir un expe 
diente de dominio, pendiente en este 
Centro por apelación del Regiatrador: 

Resultando qae D. Henberto Fraile 
Fernández, como mandatario de su ma
dre D-® Marcelina Dominga Fernández 
San Andrés, presentó ante el Juzgado de 
primera finstancia de ,Alcázar de San 
Juan, con feelit 7 de Junio de 1911, un 
escrito sülicitsndó se instruyera el expe
diente que determina el artículo 400 de 
la ley Hipotecaria, para Justificar á favor 
de su poderdante él dominio de 70 fin
cas rústicas que decía haber sido adju- 
dícadas á D,® Marcelina en la, partición 
de losbiénes da|sdos por su esposo don 
Manuel Fraile, con súplica do que una 
vea dictado el auto correspondiente, se 
ordenase al Registrador de la Propiedad

dA Alcizar que hiciera las oportunas ins- 
odooiones:

Eesultándo que durante la tramitación 
de' expediente, y entre la prueba ofrecida 
por 6í actor ©n ©poyo de sus pretensio
nes, m  presentó ai Juzgado la escritura 
dep^^tición da los bienes dejados por 
D. M iííuor Fraile y Vailéif; y de los par 
licult de la m im a, tastímonládos en 
dicho ©xpedknte, a parece que fueron sd  
jndioad t̂̂  á D.® MísrcaliKa Dominga Far^ 
nóndez Andrés, viuda del causante, 
por su le^^ítlma, y para pago de deudas, 
las fine AS señaladas ah los números 1 
al 4t) inclusive en el esériío de 7 de Junio 
da 1911:

Resultando que el Juzgado de primera 
instancia de Alcázar dé San Juan dictó 
auto con feehífe 9 de Julio de 1912, decia*- 
rando justificado el dominio que D.® Mar
celino Dominga Femáridez San Andrés 
tenía de las fincas relacionadas en el es* 
crito inicial del expediente, á excepción 
de las señaladas en el mismo con los nú
meros 85 y 62, y ordenó la inscripción 
de aquéllas en él Registro de laPrcple* 
dad del partido:

Resultando que el Registrador de J a  
Fropieáad dé Alcázar de San Juan ins 
cribló las finéas señalas en el expediente 
con los números 47 al 70 inclusive, con 
excepción de la número 55, denegando la 
inscripción de ésta y de las números 25 
y 36, por aparecer inscriptas á favor de 
terceros, y denegó asimismo la inscripión 
de las fincas número 1 ai 46 inclusive, 
fundándose'en qué D.® Marcelina Domin
ga Fernández San Andrés, no carece, 
sino que tiene título escrito de dominio 
delaim ism ea:

Resultando que D. Heriberto Fraile, en 
la réprcientaoión que obatenta, interpuso 
este recurso contra la negativa del Regis
trador de Alcázar á inscribir las fincas 
números 1 al 46 inclusive antes expresa
das, é interesó que tramitada su recla
mación con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Enero de 1676 se or
denase en su día á aquél funcionario 
practicar los asientos correspondientes: 

Resultando que el Juez Delegado in 

formó que debía revocarse la nota del 
Registrador por las razones siguientes:  ̂
que no puede darse al artículo 400 de la 
ley Hipotecaria la interpretación restric
tiva que pretende el Regiatrador, porque 
D.® Marcelina Dominga Fernández San 
Ahdréi tiene inscripta la posesión, y los 
títulos de que dispone no son de domi
nio; qué con dichos títulos no podría lo
grar la inscripción de dominio hasta 
transcurridos tceinta años de la inscrip
ción posesoria, y por eso ha tenido que 
incoar el expediente establecido en el 
artículo 400, como único medio de con
vertir en inscripción de dominio la da 
posesión que hoy existe, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 399 de la citada 
ley; que este artículo y el caso 2.® del 
893 prúebán qua inscripta la posesión 
puede justificarse el dominio en el expe
diente del artículo 400, y el Regiatrador, 
cuando recaiga resolución firme, deberá 
convertir en inscripción de dominio la 
de posesión; y que los títulos posesorios 
inscriptos no pueden ser obstáculos para 
incoar el expediente de dominio, porqué 
éi lo fueren, ó podría inscribirse el do
minio siñ las formalidades de la conver
sión y estarían demás los artículos 893 
y 399, ó sería de mejor condición el que 
careciese de todo título que el que tuvie
se la posesión inscripta á su favor: 

Resultando que el Registrador infor
mó en defensa dé su nota, y al efecto ex-  ̂
puso: que para emplear el procedimiento 
establecido en el artículo 400 de la ley 
Hipotecaria) es preciso estar comprendí» 
do en el único caso que taxativamente  ̂
determina dicho artículo; que en el expe
diente incoado por D.® Marcelina DoMn- 
ga Fernández San Andrés consta que 
esta señóra tiene respecto de 46 de las 
fincas á que aquél se refiere; título és-  ̂
crito de dominio, ó sea el testimonio de 
la partición de bienes de la herencia de
D. Manuel Fraile Vallés; que este titulo 
es de dominio, porque según el artícu
lo 609 del Código Civil, la sucesión es 
uno de los modos de adquirir la propie
dad; que si D«® Marcelina Dominga Fer
nández San Andrés no puede inscribir
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m is que la ponesión, es porque su cau
sante no tenía inscripto más que ese dere« 
oho; que el expediente no ha debido ins« 
truirsa á nombre d@ la recurrente, sino 
al de nus causantes que no tuvieran títu
lo inscripto de dominio, y nna vez jusíiñ- 
oado éste se convertiría la inscripción de 
posesión y la misma conversión sufriría 
la insoripoidn del último adquirente, con 
arreglo á lo dispuesto en el número 2,*̂ 
del artículo S92 de la ley Hipotecarift: 

Resultando que el Presidente de la Au* 
diencia declaró haber lugar al recurso 
por ios siguientes fundancen tr s lega les: 
que el causante de D.®' Maio li a 0̂  mtn 
ga Fernández S«n Andi ói, uól te ins 
cripta á au favor la posesión de la» ñecas 
de que se trata, por lo que es indudabre 
que el título hereditario de la rf^^ourrenle 
es de posesión; que en tal supuesto, la re 
cúrrente puede acogerse á los benefioioi 
del artíciulo 400 da la ley Hipotecarla, 
poroue sólo pretende mc^Jorar su derecho 
y ntngün obstáculo legal se opone á esa 
aspiración, y que nadie más que el Juez 
de orimera ioitanola ha podido r^^solver 
Bobr« ¡a p^Brtlnemicla del profsedlmi^nlo 
empleado para jugtiflcar el domif îOs por 
lo que el Registrador debió limitarse á 
practicar las insoripolonea ordenadas por 
el Juzgado contra ías que no se opusie 
ían  obstáculos procedenres del Registro: 

Vistos los artículos 430, 438, 442 y 609 
del Código Civil, y 892, 899 y 400 de la 
ley Hipotecaria Agente:

Considerando que aun cuando la recu
rrente D.® Marcelina Dominga Fernindez 
Mena inscritas á su nombre, pt r  adjudi
cación que se le hizo á la muerta de su 
marido O. Manuel Fraile, las ñucas á que 
Bd reñere este recurso, como quiera que 
dicho causante tenía solamente inscripta 
la posesión de las mismas, es indudable 
este derecho, es decir, la posesión, es 
lo que se ha tranimitído á la nombra
da recurrente, y por tanto el único que 
eomprende la inaoripoién existente en la 
ictuilidad á favor de la misma: 

Considerando que en tal supuesto lo 
que hay que examinar y resolver en e^te 
expediente ea «l ia  iuioripoión en el Re
gistro de la posesión de unos bienes á 
nombre de determinada persona puede 
impedir que se iuicriba el dominio de 
ésta sobre tos mismos bienes, declara
do en virtud del expedíante que autoriza 
7  regula el artículo 400 de la ley Hipote
caria:

Considerando que lejos de haber en 
dicha ley disposición alguna que se opon
ga á que pueda justiñcarse é inscribirae 
á  nombre de una persona el dominio de 
bnmuebles, cuya posesión se halle ya 
inscripta á favor de la misma, el artícu
lo 399, por el contrario, expresamente 
determina que las inscripciones de esta 
clase se convertirán en insoripotones de 
dominio cuando recaiga resolución ñrme 
en el expediente trimítado, con arreglo 
al citado artículo 400, por lo que en el 
presente caso puede practicarse la solici
tada por la recurrente respecto á las ñu
cas objeto de la nota del Registrador;

Esta Dirección General ha acordado 
Uonñrmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
origlntl comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Marzo de 19!8«-« 
El Director general, Fernando Weyier.
Señor Presidente de la Audiencia do Al

bacete,

M IN ISTER IO  D E  M A R IN A

Bireccién Ctenerai de If afeeacUa 
j  Pesca Karitíma.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O” á 360*̂  á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 

1 un reloj; las correspondientes á peligros 
í son dadas desde tierra. Las longitudes se 

refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
irupo 83.—Océano Aítlántioo d e l Este, 

Mmrmcos.—Puerto de 8nfl ----Bunciona* 
mimfú de la nuem  Iwís.—Avls aux Navi- 
gmteuri nim sro 106/659. París» 1913. 
Número 339 —Según informa el Ser

vicio de Obras pñbliass de Marruecos, ha 
empezado á prestar servicio, en el extre
mo del pantüián de Sañ. i a mz proyecta
da (Aviso uúm. 1.267 de 1912), en reem* 
plazo de la que había sido destruida por 
la mar (Aviso núm. 1.210 de 1911),

Su9 características son:
Carácter: Fija verde.
Alcance: 2 millas.
Altura sobre la pleamar: 11 metros. 
Faro: Poste metálico blanco, 
Observacione$*'-‘hB. luz con su soporte 

podrá correrse 100 metros hacia tierra,
0 n tiempos duros.

A 100 metros por fuera del extremo del 
pantaián se extiende una zona peligróla 
para la navegación.

Situación ximaífa: 32  ̂ 17’ 55’̂ N. y 
9® 14' 35" W. de Gw (3® 2' 15" W. de SF.) 

Ouiderno de faros número 8, página 22, 
Carta número 234 A de la sección IV.

Brancia.--Gíronda,—Paso interior del Me 
doc,—Obstáculo sumergido.— Boya tumi 
msm,-~BeBplaz(imienio de la boya tumi 
nosa de la isla Verte (aguas arriba).— 
Avis aux Navig^teurs número 103/688 
y 639. París, 1913.
Número 340 ,—a) Se ha fondeado una 

boya oards, luminosa, con luz fljaólawca,
1 80 metros al Este de! obstáculo aumer 
gido constituido pí>r la columna, aguas 
abajo^ del poste de amarre de los barcos 
de la Compañía Sud Ailmntiquef situada 
á unos 270 metros aguas abajo del caoal 
del Gaet, y que, rota accidentalmente, 
constituye un peligro para la navega- 
oióa.

Situación aproximada: 45® 12' 30” N. y 
O® 44' 42" W. de Gw. (5® 27' 38" E, de SF.)j 

6) L i boya mgrfA número 59, lumino
sa con luz fija ro/a, del banco de la isla 
Verte (aguas arriba), ha sido trasladada 
á unos 300 metros al SE. da su antigua 
poiición, á causa de las modiñcaciones 
que han sufrido los fondos.

Situación aproximada: 45® 5’ 10” N. y 
O* 39' 55” W. de Gw. (5® 82' 25” E. de SF.) 

Cuaderno de furos serie B, página 4. 
Carta número 136 A de la sección II.

Biiuario del Loire.^Moáificación del alumr 
brado de la lúe de Paiw6o«wf.—Avi» aux 
Navlgateurs número 103/637. París, 
1913.
Número 341.— ha efectuado ya la 

modiñcación de la luz de Paimboeuf, 
cuyo proyecto se anunció en el Aviso nú
mero 170 de 1913f

La antigua Iitz fija blanca, reforzada en 
su marcaeión á 83®, ha sido extinguida 
y reemplazada por una luz eléctrica, fija 
bhmca en todo el horizonte, con un alcan
ce de 12 milías.

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 47® 17' 26" N. y 
2® 2' W. de Gw. (4® 10' 20" E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 38. 
Carta número 150 a de la sección XI.

Grupo 84.—C a n a l d e  l a  M ancha.—Frau- 
cta,—Proximidades del Hm'^re.—ÜBf̂ pla 
eamief to accidental de b ym  lummo^ 
ŝ >8 «Qm^t áe^ approcJtes de i*Eclat^ y 

dumouilloíg^*.—Avis aux Navi- 
gateurs número 103/636. París, 1913. 
Número 342 .—o) Se ha desplazado ac

cidentalmente, encontrándose á unos 
2.400 metros á 49® de su posición normal, 
)a boya negra Ouest des approches de 
VEcíat, luminosiF, con luz fljfe blanca, pro
vista ae silbato y campana automática.

Situación normal aproximada: 49® 29 
59” N. y O® 1' W. de Gw. (6® 11' 20” E. de 
BF);

b) Se ha desplazado fsccidentalmerte^ 
encontrándose á unos 1.800 metros á 380 
de su posición normal, la boya negra, 
Ñor úu mauillage, de 1» rada de la Caros- 
se, luminosa, con luz fija r«ia.

Situación aproximada: 49® 27' 43' N. 
y O® 8' E. de Gw. (6® 15' 20” E. de SF.)

Esias 2 boyas serán restabieoidas en su 
puesto en cuanto lo permita el estado de 
la mar. , .

Cuaderno de faros, serie B, páginas 90 
y 92.

Carta número 783 de la sección II.
Jnp?aí«rro.—Islas Bcilly»—Proyecto de inS' 

lalación de una sirena de niebla en 
Bound Island,--Avie aux Navlgateurs 
número 103/6#2. Parí», 1913.
Núm?*'ro 343 .—Hacia el 4 de Septiem

bre ae 19^3 «e e«tabli?oerá en Round Is» 
land, en la parte Norte de k s  islas Sdlly, 
una sirena de niebla que emitirá en tiem* 
po de niebla 4 sonidos cada 2 minutos (so
nido, 3 segundos; silencio, 2 segundos; so- 
nido S^segundos; silencio, 2ís^gundos; soni
do, 3 sisgundos; siíencio, 2 segundos; soni
do, 3 segundo»; silencio, 102 segundos),

TJñ Aviso ulterior indicará la fecha en 
que esta señal sonora empiece á prestar 
servicio.

Situación aproximada; 49® 59' N. y 6® 
18' 45” W. de Gw. (0° 6' 25” W. de SF.) 

Cuaderno de faros, serie C, página 12. 
Carta número 220 de la sección II.

M as d e l  N o r te .—Inglaterra.---Entrada 
del TamesiB,—Canal Oase Deep,—Ñau 
fragin.—k.viñ aux Navlgateurs núme
ro 108/676. París, 1913.
Número 344 .—La barca The Bisíers- 

cuyo palo y el bauprés emergen en plea
mar, que se encuentra á pique cerca de la 
boya East Spih, está balizada por una 
boya verde marcada Wreck, fondeada en
4,5 metros de agua á unos 27 metros al 
Norte del naufragio, á 0,9 millas á 213" 
de la boya East Spile y á 2 millas á 297® 
de !a baliza Middle Ground,

Situación aproximad» de la baliza Midd- 
le Groun'^: 51® 27' N.y 1® O* 15” E. de Gw. 
(7® 12' 85” B. de SF.)

Carta número 696 de la sección IL 
Swarte btmh.—Noticias.—Notioe to Mari- 

ners número 127. Londres, 1913. 
Número 3 4 5 .—Los últimos trabajos 

bidrográfloos han demostrado que se ex
tienden fondos de 20 metros entre los 
puntos siguientes:

53® 48' 80'* N. 2® 4' 80'’ E. deGw. (8® 16* 
BO®E.deSF.)
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53® 45’ SO” N. ? 2'» 9’ 80” E. de Gw. (8® 
21’ 50” a  de SR)

Uno d® diahíi s fondoí? ha sido situado 
en 53” 46’ O” N, j  2® 8’ 30” E. de Gw. (8° 
20’ 50” E .deSR )

Carta número 239 de la sección II,
Qrupo 85.*—Mar d e l momia,—IngíaUrm. 

Éto H um bsr.Señahs de niehlütn—Im* 
mingham.—Alumbrado déi puerto,—No- 
tice to Marinera número 274. Londres, 
1913, V Avia aux Navigaceurs núme
ro 109/680 París; 1913.
Número 346.—I. Sa han ii^st&Iado d s 

csmpSBas de j^iebla (de sonido grave) 
accionadas eléotricamente, en sastituoión 
da ías c?^mptna» de mano que funciona
ban en Huií sobre el malecón de la Com- 
piíñfa úiú íerrocarrií BarneUy;

a) En el extret^o Eite del malecón 
(1 sonido cada 10 segundoe);

b) En el extremo O ̂ stt̂  del malecón 
(1 sonido doblo cada 10 segundos).

Situación aproximada: 53® 44’ 80” N. 
y O® 18’ W. de Gw. (5® 54’ 20” E. de SF.)

En el extremo del malecón Este de Im^ 
mingham, se ha instalado una sirê :$a de 
niebla que emite 2 sonidos cada 2 minu
tos (aonldo, 6 Mfguados; silencio, 8 según > 
dús; sonido, 6 segundos; silencio, 100 se- 
gundos).

Situación aproximada: 53® 37’ 45” N. 
y O® 10’ 45̂ ’ W . de Gw. (6® 1’ 85'’ E. de 
SF.)

II. En el puerto de Immingham, se 
han encendido las siguientes luces:

a) Sobre el extremo dal muelle SE, 
de la escollera Este: 2 ñjas rojas vertí 
cales;

b) Sobre el extremo del malecón Este: 
2 fijas rojas verticales;

o) Sobre el extremo del malecón Oes
te: 2 fijas rojas verticales;

á) Sobre el extremo dal muelle NW. 
del malecón Oeste: 2 fijas rojas verti
cales.

Situación aproximada de Immingham: 
63® 38’ N. y O® 10’ 45” W. de Gw.(6” 1’ 35”
E. de SF )

Cuaderno de faros serie O, página 82. 
Carta número 239 de la sección II.

A hm ania,-Sm s. — Mowensteer Norá. — 
Bareo faro en experiencias, - Papemburg, 
Begulaeión de ios cronómetros, — Avix 
aux Navigateurs números 107/666 y 
108/672. P*rÍ8,1913.
Número 347.—a) La boya Mcfvensteeri 

Bord ha sido reemplasada, para ensa
yos, por un barco faro con luz perma
nente, cuyas características son las si
guientes:

Carácter: Blanca^ de 1 ocultación cada 
5 sepurédo.—Permanente.

Descripción: Barco faro de un palo pin
tado de ro/o con la palabra MofvensteBrt 
pintada con blanco en sus costados, y fon 
deado en 18 metros de agua con 160 me 
tros de cadena.

Fases: Luz, 3,5 segundos; ocultación, 1,5 
segunííos.

Situación aproximada: 63® 33’ 86” N 
y 6® 39’ 47” E. de Gw. (12® 52’ 7” E. de 
SF.)

El barco-faro está provisto de una cam 
pana submarina y de una campana de 
niebla instalada, esta última, á popa, en 
una torrecilla de esqueleto de 4,5 metros 
de altura. Las dos campanas emiten de 
un modo continuo un sonido cada 12 
gundos;

b) Los Capitanes de bu(|ue8 están au
torizad s para tomar diaria y gratuita* 
mente las comparaciones de los cronó 
metros en la escuela de navegacidn de 
p£pemburg, Bi tiempo medio de Green 
vrlck Sé tran sm ité  todos los d fss ft este

I establecimiento por T. S H. á una hora 
(p. m.), tiempo de Is? Earop^ ceníráiL 

Situación aoroximada de P^pe '̂ burir: 
53® 5’ N. y 7® 23’ 80” E. d© Gw. (13® 85’ 
50” E. de SF.)

Cuaderno d© faros serie B, página 206. 
Carta número 45 de la sección II,

Grupo 86.—M ar d e l  N o r te .— dlam anlo.— 
Jade,— Var&lersisl, — Ejercicios. — Avis 
aux Navigateurs número 107/667. Pa
rís, 1913.
Número 348 —Durante un períoflo d© 

treinta día«- comprendiios entre el 17 de 
Marzo y el 23 de Ago^ t̂o de 1913, m  efeo 
tuarán ejercicios de expías iones, de día f  
de noche, en el Jíidí% E * campo de ejercí 
ció, situado en el Varelerísieji, está limi 
tadc:

Al Norte, por el paralelo de la boya 23. 
ill Este, por la línea de los fondos de 

6 metros.
Al Sur, por el paralelo de la boya Va- 

reí B.
Al Oeste, por el meridiano de la boya 

Varí^l B.
E^tá prohibido el estacionarse en el 

cuadrilátero deflaido, desde el 17 de Mar 
zo hasta el 23 de Agesto de 1913 y atra 
veaarie durant^í los tjercicioe.

Estarán encargados del servicio de po 
licíaun torpedero que ostentará de dia 
una bandera roja, y de noche una iuz roja 
en el tope, y un vapor anejo.

Situación aproximada de la boya Va- 
reí B: 53® 29’ 54” N. f 8® 11’ 17” E. de Gw. 
(14” 23’ 37” E. de SF.)

Carta número 782 de la sección II.
Weser.—Bremerhavm.—ExUneión tempo' 

ral de una Im.—’Estábíecimimio tempo 
ral de una boya luminosa.—Avis aux 
Navigateursnúmero 108/675. París, 1913.
Número 349.—Ha alio extinguida tem 

poralmente la luz fija roja que se encen 
día en el muelle Norte da la entrada del 
puerto viejo de Bremerhaven (Aviso nú 
mero 265 de 1913).

Se ha fondeado temporalmente, en 4 
metros de agua, á 180 metros al Oeste 
del extremo del muelle Norte, una boya 
luminosa cuyas características son: 

Carácter: Grupos de 2 destellos rojos 
cada 12 segundos.

Descripción: Boya negra marcada Gess* 
te*Einfharí,

Fases: Destello, 1,5 segundos; ocultación,
2,5 segundos; destello, 1,5 segundos; ocul
tación, 6,5 segundos.

A iverfencia.--Ei canal que conduce á 
la entrada del puerto viejo y á la Oeeste, 
pasa al Sur de la b ya.

Situación aproximada: 53® 32’ 15” N. y 
8® 84’ 40” E. de Gw. (14” 47’ E. de SF.) 

Cua terno de faros serie B, página 230. 
Carta número 782 de la sección II.

M ar .M ed iterrá n eo .—Eáfpoüa. — Distrito 
de Hosas.—Almadraba.

Número 350.—Ha sido calada la alm a
draba de QaneUas Mayores, del distrito 
de Rosas.

Situación aproximada: E. W. con cabo 
Faloonera y N-S. con cala Caneiias Ma
yores.

Carta número 346 A de la sección III.
Grupo 87 —M ar M ed iterrá n eo .— Mrpsiis*. 

Puerto de Mostagamm. — Prometió de 
modificación del alumbrado.^ Avia aux 
Navigateurs número 109/681. París, 
1913.
Número 3 5 1¿ — Durante el corriente 

año de Í913 se realizarán la« «iguieotes 
modificaciones en el altimbrado del puer^ 
to  de  Mostaganem:

o) So extinguirá la luz principa!, fija 
rq; 3, que luce sobra el placar simado al 
O del cuartel de la Marina.

Si t il ación aproximada: 35® 56’ 20’’ N. 
y O® 4’ 57” E. de Gw. (6® 17’ 17” B. 
deSF.);

6) La luz fija blanca del morro del 
malecón dsl Norte será extinguida y 
ree mplazada por la luz siguiente: 

Carácter: Blanca de 1 un grupo de 3 
ocultaciones, 1 sector rojo. — Pbrma^
NENTE. .

Alcance: Luz blanca, 11 millaf; luz roja, 
6 5 müiagí.

Saro: Torrecilla metálica redonda. 
Fmes: Loa grupos de ocultaciones Sé 

sucederán á intervalos, que podrán va
riar da 15 á 20 segundos, pero la duración 
da los períodos de luz en cada grupo será 
la tercera parta dsl intervalo entre los 
grupos.

S ctores de iluminación: 
l  OJA DE OOÜLTAOIONES, de 197® á 225® 

(28®).
B la n c a  d e  o c u lt a c io n e s  en el resto

dei horizonte (332®)
SUuamón ap̂ ^̂ í ximada: 85® 56* 15” N.y 

O® 4’ 35” S. de Gw. (6® 16’ 55” E. de SR);
c) La luz fija roja del espigón del ma

lecón de fuera será extinguida y reem
plazada por la luz siguiente:

Carácter: Fija roja.—PERMANENTE. 
Alcance: 4 millas.
Faro: Torrecilla metálica red o n d a . 
Sector de ilumincíción: O culta  de  58° & 

225” (167®).
Situación aproximadí»: 35® 56’ 21” N. y 

O® 4’ 88” E. de Gw. (6” 16’ 58” E. de SR);
d) La luz fija uerds del malecón SW. 

será extinguida y reemplazada por la s i
guiente:

Carácter: Fijacerda.—PERMANENTE. 
Alcance: 3,5 millas.
Faro: Torrecilla metálica redonda. 
Sector ^e iluminación; O culta  d e  815® 

á45*(9G®)
Situación aproximad#: 35® 56* 15” N. y 

O” 4’ 40” B. de Gw. 6® 17” E. de SR).
Un aviso ulterior indicará las fechas 

de ejecución de estas modificaciones, que 
podrán efectuarse antes temporalmente 
para ensayos.

Cuaderno de faros, serie E , pági
nas 388. _

Carta número 800 de la sección III.
Ita lia .P roxim idades de San Bemo.— 

L m  en el cmbo DalVArma (Verde) — 
Avvisi al Naviganti número 65/160. 
Gónova, 1913.
Número 352.—Se ha inaugurado, em

pezando ó prestar servicio, la luz del cabo 
DdirArma (Verde). Dicha luz muestra 1 
grupo da 2 destellos blancos cada 80 se- 
gurdos (destello 1,58 60tifi(lo«;ocuitaoióa, 
5,42 segundos; destello, 1,58 segundos; 
ocultación, 2142 settundo^).

Un aviso ulterior indicará los detalles 
de sus características.

Simación aproximada: 43® 50* N. y 7® 
50’ 15” E. de Gw. (14® 2’ 35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros, serie E, página 82. 
Carta número 252 de la sección IIL

M ar A d r iá tic o . — Italia. — Puerto de 
Lido,—Cambio de color de las boyas."^ 
Avvissi ai Naviganti número 64/156. 
Gónova, 1913.
Número 363.—Se ha aplicado el nuevo 

Reglamento de balizamiento (Aviso nú- 
m ro 35 de 1913) á las boyas dol puerto 
del Lido, que han sido pintadas á fajas 
blancas y rojas á la izquierda entrando, y 
á fajas blancas y negras á la derecha en
trando.

O arta número 798 de ¡a sección IIL
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Grupo 88.—Mar Negro.—S«sia.—N/)i?o•
A f(msku--Moiiflcüción del ahimbra"H— 
Avia aisx Navigí¿íeurs número 105/655. 
F<ivÍB, 1913
Número 3¿4.—La luz fija blanca del 

arranqu/^ á^\ muolío del MoDasterio de 
No /o AfcBeki, ha sido extioguiday re
emplazada por 2 Juces blaf'noas elé^trlmn 
lngt?ladaa ecbre postea de hierro, ú 11 
metrog sobria la pleamar, u m  á cada lado 
düi citado mueila j  á ia mitsd do gu ion- 
gitad.'

Bstss luc's, sue g.iSlo se enclender? ñ. la 
Iif‘gftda ño'hin vaporas ñe .la Oomi^ñía 
ruísa de usvegitción, soia visibles en t ĵdo 
el h r^z nt;?.

Siíoaeióo arrrox-mí?d?: ^3  ̂ 5’ N. y 40  ̂
49* 15*' fí, de Gw. (47̂  ̂ 1’ 35” S. de- SF\) 

C uaierro de Í<írüe, E. 312.
Carta núfn'-ro 101 de la ffitodoo. líl, 

Im tlo  ds .FvtL— <zecf‘íflcaĉ 'éí̂  del B̂ d̂or 
ilum inación d>̂ m m  — A.vis aux

Navigateurs riúm^^ro 105/654. Paría, 
19 i 3.
Numero 35S.**-Lfi ínz do 2 d'viBt l̂Ios 

(u'or; blanco, u^o rojo) e^da 2 mmuti;S, dei 
pu:̂ ĵTto de Fotl, en la l)oĉ .-̂ 5>ra del
río Ni^n. 05? d d U o  da 268  ̂ 12* 30’* v 207" 
O’ 3')” ( :98  ̂48’).

í .̂T0XÍnri5ía?: 42*̂  8’ 20” N.
y 41° 36’ S. de Gw. (17° 4b’ 20” E. ■>© BF.) 

Oiíí?! rera'-í̂  do ty roi-, grde F, p^gma 3l4. 
Carta número 101 de la se^cioB III.

M a r R o jo ,— Edr^cho de hi bah— l a 
is la  hh-^awan.—8  ctor de m sibüidná .—  
Notloe to Marinerd nü'Sicro 267. Lon * 
íh’09, 1918.
Número 358.—Resulla de observado- 

nos, C5UJdadoí--'anirnto offictuaáas, que ia 
luz dodeííteLos ^^noeiidlda síobre ia pus- 
ta "E. de ia v-IaSii:idw.-í?; e-v., on rmliíñ"^, 
VMBLS de 190<̂  á 100° (270'') y ito da 182° 
á 100” (2 'S") oamo h.&gta ia fachi se había 
iodfcado.

bitafioió.a a)3roxloir,daí 27" 27* N. v 34° 
2* ^0” E. -laGw. (40” U ’ 50’* E. SF.)

Cuaderno de faros número 8̂  |á g i ’ 
n& 76.

O^rta número 576 A da la Besolón IV.
O cé a n o  ín d ic o  . —  Go f̂o áhu *

til lir (SusJimi),—L C5S.— to Ms 
liüí rá núüi'^ro 258. Londres, 1913.
^Nú-cuero 35 7,—Sa h-sn eneeadldo 2 lu 

ces VERTIOALFS sobre 31 aata da b-^Ddara 
de ía Hesidenoia logio^a de Abu shc^hr 
(Boufbjrv):

Luz superior: F¡}^ blanm da 13 m llhs 
de • abaaiioo, el&vada 22 mctréB sobra la

Lvs inftrior: Fija rr ĵa de 11 de
alvarioe, elev¿.da 18,5 metros sobre ia

Bítuííción aproximad?n 28° 59’ N. y 50® 
49’ 30” E. da Gw (57” l* 50” E. de SF) 

Gíiíiderao de f-roa numere 8, págl 
80.

6-írta número 567 de la gccaidíi IV. 
Sruüo 8 9 .—O céa n o  Í ndico.—

An^tífif^ Ci m*
pUmmtaric s sobre la lm .—Fii?4a Mana. 
¿)6mparieión de b:}Lsa — Frísfun{Ufl:%' 
(Ui ^  Sahia de Kro f̂*.—fMdapar<cié¡a dn 
t0m ptarcf^, -r> A V I--• ux  N&.v j r s • n fi 
merrs 106/364 y 107/370-y 671. Fatí4  
1913.
Número 3SS.—a) Ln luz cuya Instala 

clóü Qubre 6i srreo'fó Fyisdo del Sur 
se aiíuceló en t&l avi?o 'número 1,447

de 1912, presenta lai earaeterístioas si» 
guledtss;

Garéckr: Blanca^ de una ccnltacióa 
cada 4 segundos,

12 m illas.
Altura sobre la plmmar: Í5,5 metros. 
Faro: Armadura metálica ¿lanca.
Fmmi Luz, 2 segundos', ocuitación, 2 se- 

QundúS.
Observación.— luz queda oculta ai

Norto. pcT el k lo t c  Li:kotta.. -
^proztensds: V  40’ 37” N. f  

98” O* 40” E. d3 Gw. (lOF 13* E. de SF.);
h) ..Han dassparecicid las 'dos. balizas 

que m  habían erigido sobre Is.puijtá. 
Mm)ñ, T cuya enüittcion á 109” conducía 
arfo?id^-‘a-iér̂ D ,

So ex?cii'-vxF-ra üTí fo'?̂ do do 18 metros ñ 
6 i  127® 'de la punta M%m,

Lv'8 L-xulos. en mm  par&Ja de la ' costa,, 
auíUfíiitaT!, í3í3 pe?idkíit8 suave, de 18 á 25 
m?‘4ros h:í8ta ima distancia de 1,5 millas 
prúxirnameitte.

SituacTÓa síproximsd^: 4® 33’ S, y 102® 
58’ 15” E. de Gw. (109® 10’ 35” E. de SF);

c) Ya nc' exista el árbol se doBta- 
mba, cr-mo sobre la costa á noas
0 5 mibas al Nurt^í da iü ík\dm Krocie.

Sit^D'̂ clón aproximáis: 5® ÍO’ 30” S. j  
Í03® 57* E. do Gw. (lio® 9* 20” S. de SF) 

Cuiderno farO'S nüoioio 8̂  pági
na 134.

Oartt número 493 de ia sesdóu IV j  
574 d6 la sooülon I.
Mae be China.—Bortiso.— Fmrlo de Je§-

tielkm. — ExHnGién de una Im. — A^íx  
aux Navigüteurs BÚiiiero 107/668. Pa 
ríe?, Í9I3.
Número 3s9.— sido exiingufda la 

lus ñja roja, q?:?e iueía en el extremo dei 
dí3 JeBselloB,.

S'’til^ciors afiroxiiOí}aia: 6” O’ N. v 116® 
5* í5” E áe Gw, (122” 17’ 35” E. de SF )

do t^von número 8, pági'
nslB?,

Oi;.ría número 574 da la gecsion T.

Grupo QQ,—Francia.— Estf^sión raMoieh- 
gráfim d$ ¡a torre E%ffel.—Proyecto da 
modiflcmión de las smrñUs hormms.— 
Avia aux Navlgateuis número 111/690» 
París, 1913.
Número aeo  —Hacia el 1.® de Julio 

da 1913 se modifícarán las señales hora
ria®, en conformidad con las couclusio- 
ne^ ?lo ia Oonfarenóla iuternacioBaldéla 
hora.

En laa nuevfsB señales, emitidas con la 
longitud de-onda-UíLiiformé de •us.os 2.500 
metros Im myas íendráB usa daracién 
da ua segundo, aproximadamente; las:- 
purdits la im drán de urioe 0,25 segundos^ 
y eaáa signo d?stsoclHtdo del si’»
guiante un mismo grupo por ©i eipa-., 
CÍO' de 1 s^uundo.

seña i es iioraria-^ se efectuarán 
10  ̂ y 2#  , hora legal Íraa.üoía, ÓBea,_ á 
22  ̂ y 12  ̂ . tkm po ms-llo de Gí^eeiwmch, 
c..«rr6SpOEdknte á 22^9“̂ y 2 P y  12 ’̂
21* ♦ liempo medio d© Far6 .

Lb geñal da 10 horaa comprenderá las 
fres mgmeBtm serles de em^sfoneg:

1,  ̂ máisiót^.— Señal úe atmmón for
mada par hn. letra X del a!ilibato Morse 
( —  E- ) durante los 50 primeros' Beguu'  ̂
dm del i>nmer m nnio la señ-fJ, 6  sea 
de 9̂  á?**" O® á 57® 50* j termuísmdo 
coB 3 r?sy»m (  ----------) entra 57® 55* y9h 5§m y ps .

2®̂ EüJistóN.—Bmrú horaria formada
por la te ra  N del s l̂ísbe-to Morss ( — • ) 
CBda 10 segundos (eolnddieodo ©I punto 
con des î^nas de segundo) da 9̂  5 í® 8® 
á 9’̂ 58® 50* , SermiüíiBdo con 3 ra |á s
(-.-------- ) ©ntre 9̂  58® 55® j  9̂ ’ 59® Qs.

3.® EMi lÓN.—8eñ>ü homna  formada
por la leirgi G del aíLabaio Morŝ e ( -------  )
cada 10 segundos (‘3om€fidieíiado el p’into 
con, Hn clecenag áBse^utidu) de 9"̂  59® 6® á 
911 59“ 50* , t© fm i’'^aodo 3 myai ( —
 -)  entre 9"̂  59® 55“ f  10"̂  O® Q\

El . esquama giguisEte reprodrics ía 
¡ ffsrmaf las..coincidencias horarias délas 
1
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La señal de 24 horas se hará en I$s 
mifimas iionáidonm, bastando reempla^ 
zar en el ev^quema ante-rior la cifra" de 
9̂  por la cF 23̂  .

ün  aviso, ulterior indicará la focha en 
que eríipieois k haoer?¿o el eervicio con 
esíás Buavais señabas.
O céano A t lá n t ic o  d h l E s ts ,  — A fr im  

GCOidentrA fra n m sa — G nia dd Marfil.— 
G^-and Tíiúou.—B'uncionamimto normal 
de ¡a íus.—AvU aux Navlgateurs aúma' 
Yfxí.W/7i2 París, 1913.

■ Nánií'ro 361.—La in-z de 
q í̂e á csíiSa do un incendio fonoiojoaba 
cd.b mi apíu.‘¿̂ io provisional (Aviso núme’ 
ro 633 de 1911), ha vuelto á Inoír con las 
cmx(̂ >tnTí%tm-m mdisadas en el Cuaderno 
de fdro. .̂

Situaofón sproximadt: 4® 25’' N. y 7® 
21’ 45” W. de Gw. (1® 9’ 25” W. de 
da SF.)

Cuaderno de faros nüinaro 8, pigi- 
na 24.

Carta número 547 dala gecciónlV.
España.—Bia de Arosa, 

ExIinciÓn acmáenííú dd ia lue de los Msios*
Número 362.—Se h t  extinguido acci- 

dontaimente la luz de la torra baliza qua 
marca el bajo da íes Masos eu la tía  da 
Aroea.

Cuadamo de faros serie A, página 44.
Carla número 120 A, f  923 de ia  sec- 

o ión lí.
El Director general, Adriano Sánchez.

MADRID.—E^t. Tip. ‘‘Sucí^Fes de EiYadenByra’’.«-PasCó de San Vicentej, súm, fü.


